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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

E l pago se rá  adelan tado , no adm itiéndose sellos 
de co rreos.

Madrid. 1 .  .............  Un m e s .   5 pesetas.
P rov incias,  ...................... Un trimestre. . . .  2 0  »
Poses^nes de Africa. . . Un trimestro. • • • *
Extranjero.   Un trimestre. . . . do »

REDACCION Y ADMINISTRACidjí
C A 'I i I iK  » E I i  C A R M E J í ,  l í U M .  2 9 . ' 

H ú m e r o  s u o i t o ,  0 , 5 0

TARIFA GENERAL DÉ INSERCIONES

E l ,precio  de la  in se rc ió n  
es de se ten ta  céntim os p o r cada lin e ^  ¿  ffaéfi

REBAJA GRADUAL 
Toda insercWn cuyO Importe exceda de Í25 r i q

Ideiíi id. de -  el 20 pdi
Wem id. el SO por

-..000 id. el 4 0 p«t 
Las de subastas se rlg r  „ especiar..

ión.

100
100
100
100

S  IJ M  A  R  I O  —
JPftrte; o l le ta

l^sIdíBiiolá d«f Cónaejó lie MlfiM
Beál déi^eio resolvimáo una cempéteíma 

suscitada entre el Gobernador: civil de 
Vizcaya y él Juez de primera instancia 
deláM rUodetÉnsanóhedeÉ
iimstem JB̂ Uâ irtes: :

Seal Qrdep.:apf ohándofias oposi^io d ES‘
cuelas d^^M s^ xte 2-000y,más pesetas, cô  
r'résponhtekde de 1908,
y  dispóM los nombra’ '
f^ientos de Maéstrps de Madrid y Barce
lona, Regente de }a Escuela (Graduada de 
Almería, y Maestros de Cádiz y  Jere^ de 
la Frontera, á favor de los'señores que se 
indtecm*

Otra aprobando las oposiciones día Uáteara 
de Francés delinstitato de MaMn y diS’ 
pofiieúdo se expidp el oportuno nombra* 
mieMú é favor áei ópésihriprópu^^ 

Oitdnambrdndo^d y Oaiñ-
pOj Catedrático numerario de Lengua 
Francesa del InsiUuto de MaUón.

Real oráén aprobando la Memoria y cuenta 
preséMada por Ip LeJedaéián Repia/ de 
Fósilóé, duraM  los meî és dp 
ciendnredeáODB- - r ^

A dnritííslr^cíiif Centr!»!** \ : 
Ma|iina.—Dirección, General 

ción y Pesca Marítima. — Aviso á los Na
vegantes- Grupo 

Hacienda. — Dlrecci(5n General ,dé la 
Deuda y Clases* J^asivas.~.áwttnctónáó 
qm corv fecha 1,  ̂de Julio de 1908 se pón-

drdnpor esj^eBentro en circulacié ’n72.B00 
tituios, definitivos de la Deuda a morUza* 
ble dt Apor lÜÚ.

01aáifteádbi*a dê  ̂fe^ lácíoñéá 
procedentes de üítrámar.-CZa dfícación 
del crédito perteneciente al obr ero-torpo' 
dfista Felipe Rivas Feijóo.

-^Relación de nombra mientos he- 
cMs á  propuesta ,deí Miñif .ĵ eno de la 
Guerra: * ■'

A n e x o  himAcrM
O b s e r v a t o r io  DE Ma d r j

S á S f e S ™ * :
AiNExa 2 .®—E d ic t o s . -  ^  -^CUADROS ESTADfe-

TÍOpS,

DEiLO-CIVIL.— ',.. vr ^legos 60, 62 y 63,

' P A K I n  O r i C l A L  
PM M ICM -H El M M  ge m s T M '

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia jr 
Sus Altezas Reales el Príncfp^^ de Astu
rias e Infante D. Jaime, eóntinúán en esta 
Corte sin no v ed ad  en su iiápottante 
salud. \

De igual benefició disfrutan las demás^ 
personas de la Augusta ReaPFainiliál

REAL DECRETO 
En dl expediente y autos de competen

cia sus'citáda entibe.ejl Gobernador de Viz- 
cay¿ y el Jue^ de primera instancia del 
distfeííp deí^íJnsariche, de Bilbao, dé los 
cuales reinita:

í f  dedülio de 1908,D. José R.de 
^eb^a^entp  representado, áe* 

dujo áei^anda. de intérdícto de recobrar, 
tuípofíi;iA|áÓ/qub de unaliUerta

-íf^Mápa/de Arriba» y de unu 
beréáad d eó ^ íh a d a  ^Heredad de Én{ 
medio*, fincas, pertenéciebtes al Caserío 
Echóebiepierre, cuyos linderos describe, y 
I9i|:as en término municipal de Lejona, 
J^artio 4® üqueda; que bacía próxiina- 
íuenté mes y médio/una tírigada de obre
ros, pót" orden de D.‘ íeróiiímo 6ohan- 
díano; ábriq pn las fincas expresadas una 
zanja de tííi mdtró de profundidad y 9á de 
extensión, colocando en ella una cañería 
de aguas é instalando Cju la propiedad 
dél demandante una llave para vaciar; y 
que, domó tal invasión fue realizada sin

la venia y consentimiento del propieta
rio, constituyendo ún acto dé despojo, i 
termina con la súplica de que en su dí a 
se declare haber Jugar al in terdicto, or
denando que los inmuebles se repongan 
al elfcMo qqe antes tenían y condébandc) 
al despojante al abono de los daños y  
perjuicios causados y al pago 
costas.

Que practicada la oportuna informa
ción testifical, tramitado el juicio, y ha
llándose éste eonclusp para, sentencia 1 ¿  
Gobernador de 1¿ prpvíncia^ d^^ aéj^rdp  ̂
oonlQ informado por/la Cqm|sipn 
vincial, requirió de ihhibWidnuid^^ 
do, fundándose í en que/ otorgada/ a l de
mandado por Real orden de 1.  ̂de , Mayó 
dé 1908, la concesión pára el aprqve9ha- 
mlento de unas con destinó al
abastéeimlentó de la antigleaia de Gue- 
cho; impuesk por la cjáiisuía 4.* de la 
expresada Real Órdén/la servidumbre de 
acueducto los terrenos que fuere precio
so ocupar cpn tal objeto, y afectando la 
concesión á un/servíciÓ tan importante 

, éonio lo es sienipre el de /a^étecimiento 
de poblaciones, á la Administración com
pete conocer de cjiantos p^rticuíares con 
él se rdiacipnen, á virtud do lo dispuesto 
en los'artículos %  78 y 252 de la Jey de 
Agua,Si y en que tal competencia, de la 
Administración determina, tanto pe>' ‘ 
que, según expone eí solicitante, e^¥ 
incoado el expediente de ocupao^ '̂ . 
terreno, cuanto porqué no hé  
opuesto el hoy demandanteV , ^^i^ndose 
de la zahja/lo Únloo á vV  ‘®a: ^
cíQ dé la iijdemuizacj^^^ *  ̂ ®

incidt'jnte, el Juzgadi(a
reducid ' W \^ c ió n ^  qu'e
testé ÍU-c'i’̂ síion que se citábate á rei n- 
^ , ‘al demandante en la  posesión
.ue La. sido perturbado, sin que p j êce- 
diere la  expropiación, es evid ente "que en 
el presente .¿uicm no se coir tbáte. conce- 
siop alguna administrativa, y^ q^ue nin- 
gunar déclarapión sobre, la;' que-exista se 
solicita; que. laiOonstitució n del Estado, 

Código Gjiyil, la ley dé ' Expropiación 
. orzps^. y la Aguas, san/ ¿ionan el prin- 
cipi,o:del r^p^to  á la pro; iiedad prdyada 
y  pu.tepencia, de la que ¿óio puede pri- 
vars^jqlpaítácTilar con 1 os requisitos le- 
,ga y  previa,siepipre la , correspondiente
m d ^ p n i^ ió n , sin la jos Juece.«*
ampararan, y en su cp <sa ío ín teg í at'áu

ia
en

0'.once-
1 ... '«o 4la pqsésion.al exproTpi^^
sión que invoca el dêleva, de la previa ma'ndádd Xio le re-
el J  aun en
expediente, no,:/ se haya ini'ioado el
ocupación nabiendo prect'd:ido á la 
iñdemni¿^^ terreno la corresp 'ondiente 
a la V -ón/tal circunstancia: uo obsta 
naria¿'"^, /^tencia de la jurisdíccic >n ordi- 
de ia? quc  ̂aun dé ser éiertó e 1 hecho 
la < ^'haberse óptiGsto él deman dante á

apertura de la zanja, como iá verdad 
d e ‘ tal hechb y su virtualidad j  firídica 
sóló^^püedé ápreciáría él Júzg. ido, no 
puédé servir de füiidáménto á la eompe- 
tenciá de la Administración. i

Oüé habiendo ínformadb la C Ibínisión 
Provincial en el sentidode que i^éócedía 
desistir d ñ  la-cóíhpetetóék '
habiendo manifestado Iá Je ¿ tu r á  dê  
Obras Públicas de la provincia ^de quien
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ee reclamaron antecedentes j ^ r  el Go
bernador; que incoado el exp^íente de 
expropiación, se acordó por aquel Qo^, 
bierno Civil, en 2 de Octubre, la necesi
dad de la octipación de las^ncas del de* 
mandante, quien entabló recurso de ̂ al
zada contra aqiiella resolución, la expre
sada Autoridad insis^ó r e q l# P
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trá
mites;  ̂ ^

Visto el artículo 3.® de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
según el cual, no podrá tefier érta efecto 
sin que precedan los requisitos de decla
ración de utilidad pública:en favor dé la  
obra de que se trate, declaración de que 
su -ejecución exige indiapensablemente 
el todo ó parte del inmueble qüe se pre
tende expropiar, justipreció de lo que se 
haya de enajenar (5 ceder, y págó 'del 
precio que represente la indemnización 
de lo que forzosamente se enajena ó 
ceda;  ̂ ■ í 'U'

Visto el articulo de lu misma ley 
que autoriza á todo el que se vea privado 
de su propiedad, sin que se hayan llena
do los antériores requisitos para utilizar 
los interdictos de retener y recobrar, 
para que los Jueces amparen, y en su 
caso reintegren en la posesión al indebi
damente expropiado;

Visto el artículo 252 de la ley de Aguas 
de 13de Junio de 1879, queal disponer quó 
contra las providenciás dictadas por la 
Administración dentro del círculo dé Sus 
atribuciones en materia de aguas, no se 
admitirán interdictos por los Tribunales 
de justicia, establece como única excep
ción la de que éstos puedan conocer á 
instancia de parte, cuando en los casos 
de expropiación forzosa, prescritos en 
esta ley, no hubiese precedido al desahu
cio la correspondiente indemnización, f

Visto el artículo 2.*" de lá ley Orgánicá 
del Poder judicial, que átribuye á lá  ju
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Considerando: 1 Que la presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo de la demanda de interdicto de 
recobrar, interpuesta por D. José R. de 
Aqueche, contrti el concesionario del 
aprovechamiento de unas aguas destina
das al abastecimiento de un pueblo, por 
haberle despojado déla posesión de unos 
terrenos, isin haber llenado previamenté 
los requisitos que exige la ley de Exprd* 
piación forzosa.

2.® Qué con el interdicto de qüe se 
trata, dirigido á reintegrar ál demandan
te en la posesión de que fia sido despoja
do, no se contraría providencia alguna de 
la Administración, dictada dentro del 
círculo de sus atribuciones, pue^ió que 
ni consta que por ella se haya ordenado 
la ocupación de aquellos terrenos, con 
l^nterioridad íi la interposición de la de

manda, ni la declaración de la necesidad' 
de ocupar el inmuebíe¿ hecha por el Go
bierna Givil en 2 de Octubre, y, por tan
to, con fecha muy posterior á la de la pre
sentación de la demanda y ejecución de 
los actos que la motivaren, podría nunca 
justificar el despojo á que él demandante 
aiiíie, sin haber hechi efectivo el pago ó 
el depósito, en su caso, 0*61 precio que re
presenta la indemnización de lo que for
zosamente se enajene ó ceda; y 

3.̂  ̂ Que reducida la cuestión que el 
interdicto plantea á determinar si el de
mandante ha sido perturbado en la po- 
sesifede su finca con los actos que en la  
demanda eXpresa  ̂y no éonstando que á 
la fechá de su intei^ósicióu se hubiere 
incoado el oportuno expediente de ex
propiación, ni menos que se hubiere pa
gado ó depositado el precio de lu indem- 
Uicación,'  ̂ea evideiiteque á lo s  Tribuna
les dé Jnsticiá, encargados por la ley de 
amparar á  los poseedores eU su posesión, 
corresponde entender de la cuestión re
ferida y resolver acerca de ell^  

Qonformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en resolver esta competencia á 
fávoV de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á trece de Mayo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Freaident» OoMejo de Ministros,

istoni» lanra I  lontaner.
 -eísaie-—

momia DE
T BEtLiS U T E 8

REALES ORDENES 
i Xlmo. Sr.r En el expedienté de oposicio
nes á Bséuelas dé niños de dos mil y más 
pesetas, Uorréspondientes á la convócito- 
ria de 19Ó8, él donséjo de Instrucción Pú
blica ha emitido el siguiente dictamen:

«Resultando que verificados los c i l i 
cios por los opositores, el Tribunal votó 
pata el primer lugar á D. Cipriano Mori- 
Ho; para el «egundo, á D. Francisco R a 
poso; para el tercero, á D: Victoriano Sam 
tín; para el cuarto, á D. Guillermo Blasco, 
y para el quinto, á D. Miguel Pérez Mar
tín:

♦Resultando que en el acto de elección 
de plázas él Sr. MoÉllo eligió una l á ñ e 
la de Madrid; el »r. Raposo, una dé Bar
celona; el Sr. Santín manifestó que elegta 
la Regencia dé la Escuela graduada de 
Almería, j'éaéo de no sérnom bradói^ra 
ella por la Súpéríoridad, elegía úna Es
cuela de Cádiz; el Sr. Blí^co expresó á su 
vez qué elegía dicha Regencia de Almería 
si el Sr. Santín no tenía derecho á éste 
cargo, y caso contrario, la Escuela de Cá
diz, y él Sr. Pérez Martín eligió la Escue
la de Jerez de la Frontera:

♦Resultando que el mismo día el señor 
Blasco dirigió una instancia al Presiden- 
té dél Tribnnal, en la que dice que el se

ñor Santín no tiene derecho á elegir la
de m

tulo de Maestro Normal y del Superior 
equivalénte, determinado por el plan do 
estudios del Real decreto de 17 de Agos
to de 1901, que invoca en apoyo desu añr^ 
mación el artículo 10 del Reglamento do 
11 dé piciíina>re .déjy8Í6, el artículo 87 
del Real decreto de 23 le  Septiembre de 
Í898 y la R e a l  orden de 22 de Junio de 
19 0 8 ; que el recurrente se cree con dere
cho á la referida plaza de Regente de Ai-' 
mería per hallarse en posesión del título 
de Maestro Normal, y suplica que se le 
adjudique, y que si el Tribunal acordase 
inhibirse de resolver la reclamación, pide 
amparado en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de oposiciones, que se eleve 
su instmicia á la Superioridéd, y qqe so ■ 
haga constar en. acta su protesta contra 
la elección del Sr. Santín de la repetida 
Regencia de Almerta:

>Eesultando que el Tribunal no adop- , 
tó resolución alguna, respecto á lá  protes
ta del Sr. Blasco, por entender que no éra 
dé su competencia, declarar si los opOsi-̂  
tor^s propuestos tienen aptitud legal para 
obtener el nombramiento de las plazas 
que han elegido:

♦Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio informan que proce- , 
de aprobar las oposiciones y expedir el 
nombramiento de Maestro Regente de Al
mería al Sr. Blasco, por no tener el señor 
Santín el título de Maestro Normal, ni el 
Superior, con arreglo al plan de 1901: 

iResultando que el expediente pasa á  
este Consejo: ‘

♦Resultando que, con posterioridad, el . 
Sr. Sántín presentó una instancia al se
ñor Ministro, qüe se ha unido al expe- . 
diente, exponiendo que la ley de Insteuc* ̂ . 
ción Pública dé 9 de Septiembre de 1867  ̂̂" 
confiere á los Maestros Superiores el de-, ^ 
recho á desempeñar Escuelas Primarias^ 
Elementales y Superiores, üftica clasifi
cación fundamental qué en la categoría 
dé íás mismas establece su artículo 
acuerdo con el artículo 1.% y qúe calsAda 
las Escuelas prácticas consideradas cm o  
Superiores, según los artículos ll6  y í l2 ,‘ 
y el recurrente, facultado péra su desittt- * * 
peño, es incuestionable que puede ocugaím̂   ̂
la Regencia de Almería, objeto de la opo
sición; que se dirá que los artículos dta*- 
dos quedaron derogados por el Real de
creto de 23 de Septiembre de Í896, 
dárar en su artículo 87 que para ser Be- 
gente se necesita el título de Maestro de  ̂
primera enseñanza Normal, hoy en itid- 
pensó, pero qüe, aunque así fuere, nó pim* 
de sostenerse en buenos principios de - 
recho qué los adqiiridospor disposicl«ÉNI*̂ -̂ ’ 
soberanas anteriores sean anulados, p « - '  
que esto sería dar á las leyes efectos re- ' 
troactivos, en pugna con las Sanas náai- 
mas de la moral, con el sentido eoiüil 
y con lo preceptuado en el üédígo (S tñ , 
en su artículo 3.®; que, coino dérlvacifin 
lógica y legal de los principios ssúúftw»
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dos, lo más que debe concederse á ese 
artículo 87, es que los maestros Superiores 
que hayan adquirido el título desde la 
publicación del decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898, carecen de facultades 
para desempeñar, las regencias de las Es-> 
cuelas prácticas, mas no anular los dere
chos adquiridos al amparo de otras leyes 
anteriores; que el casó es que el citadó 
decreto en su artículo 86 declara que las 
plazas de Regente se proveerán por los 
mismos medios que todas las dé Maestros 
de Escuela Superior, como se ha verifi
cado en las oposiciones de qué se trata, y 
que el artículo 8 ° del mismo decreto dice 
en su segundo párrafo que «los Maestros 
y Maestras de prlmerá enseñanza supe
rior pueden optar á todas las Escuelas 
pübíicas, sea cualquiera el sueldo de és
tos», y como la de Almería es una de 
ellas, el recurrente se considera con apti
tud científica y legal bástante para des
empeñarla y cree que no debe aplicarse 
el artículo 87, sin tener en ctenta el ar
tículo 8° de la misma disposición; que si: 
esto fuera poco ahí están la Real orden 
de 30 de Marzo de 1903, que considera á 
las graduadas como Escuelas públicas 
superiores, y la de 20 de Diciembre de 
1902, que dice que no existe disposición 
alguna que cambie ni altere el nombre 
de Regente que, desde la ley de 1857, vie
ne dándose á los Maestros que desempe
ñan Escuelas prácticas; que, por último, 
las condiciones d é la  convocatoria esta- 

I blecen un contrato bilateral entre la Ad- 
ninistración.y el opositor, en virtud del 
cual lá primera ofrece la propiedad de 
lai vacaáiteS, á cánibio de las pruebas de
aptitud del segundo, y que éste, clasifi- 
Wdo por el Tribunal con un número,

I? d^tro  del de vacantes, adquiere el dere- 
á̂  esa misma propiedad quó se le 

l l lp s ^  y suelea que se tenga en ementa 
instancia al resolver el expediente: 
iConsiderañdo qüeel íteaí décretó-ley 

[i i f  23 de Septiembre de 1898, establece 
^luepara desempeñar las regencias délas 
 ̂&ct;elas se necesita ^  título de primera 
[ enseñanza normal:

«Considerando que según aparece de 
fsas respectivas hojas de servicios, D. yic- 
í ñadano Santín no posee título de Maestro 
íftormal, ni el equivalente de Maestro Su- 
||erior, con arreglo al plan de estudios de 
|É  de Agosto de 1901, y D. Guillermo 
Ipasoó tiene el título de Maestro Normal. 
I 'p .  Consejo, teniendo en cuenta, ade*» 

s, el resultado de la votación del Tri- 
íial y las manifestaciones hechas por 
^opositores en el acto de la elección 
plazas, opina: que procede aprobar 

^oposiciones de que se trata y expe
los nombramientos de Maestros de 
Id y Barcelona, Regente de la Es

graduada de Almería y Maestros 
j||(lldiz y Jerez de la Frontera, á favor 

[). Cipriano Morillo, D. Francisco Ra- 
GmUeímo Blasco, D. Victoriano

Santín y D. Miguel Pérez Martín, respec
tivamente. 5; • H  ̂ ¿

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolvér como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de oposi
ciones á la Cátedra de Francés del Insti
tuto de Mahón, y la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido *á bien 
darlas su aprotiación y que, en su virtud, 
so extienda el oportuno nombramiento 
en favor del opositor propuesto.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guar-su

de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO, 
limo. Sr. Subsecrémrio de este Minis

terio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático numerario de Lengua 
francesa del Instituto de Mahón, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley, á D. Daniel Ferbal y 
Campo, habiendo dispuesto S. M. que se 
le expida el Título profesional, en cum
plimiento del artículo 56 del decreto de 
15 de'Enero de 1870, á cuyo fin se forma
rá el opoirtuño expedienté por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de 
ios derechos que correspondan.

De Real oMen lo digo á V. I. para su 
conocimiento y démáá eféctos. Dios guar
de á V. I. muchosaños^ Madrid, II déMayo 
de 1909.

Rj SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario dé este Ministerio. 

 -----

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Examinada con todo el dete

nimiento que merece la Memoria presen
tada por V. I., en cumplimiento de lo dis
puesto én m párrafo 6.® dei artículo 6.® de 
la ley\ie 23 de Enero de 19Óé, correspon
diente al segundo período de su géstión, 
al frente de esa Delegación regia, ó sea 
desde el mes de Abril de 1908 al 31 de 
Diciembre del mismo, y habiéndose cum
plido la prescripción señalada en la Real 
orden de 21 de Julio del mismo año, 
aprobatoria de la Memoria anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
su Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer.

1.® Que se apruebe la referida Memo
ria presentada por la Delegación regia 
de Pósitos, en cumplimiento de lo esta-

bliscido en el apartado 6.® del artículo 6.^ 
de li| ley vigente de 28 de Enero de 1^6«-

2.® Aprobar iguálménte las cuentas 
que en lá misma aparecen, referentes á  
los fondos del contingente provincial por 
la Delegación regia intervenidos; y

3.® Que se publique en la  Gaceta  dbs 
Madr id  ol trabajo á q u e  esta Real orden 
se refiere, en cumplimiento á lo dispuesta 
en la ley vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para sa  
conocimiento y satisfacción. Dios guardo 
á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Maya 
de 1909.

. SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Delegado regio de Pósitos.

 -----
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MINISTERn DE MARINA

Sección de Hidrografía.
,AVISO Á LOS NAVEGANTES

firopo 72.—M a r  DE I r l a n d a . —lagrl»*® - 
iTa.'-^Canal do Briatol.—Río Avon* 
Ltuces de enfílación.—Avis aux 
gateurs número 112f636, FtxriSf 1909.
Número 4 2 2 .—Las d o s luces fijas blan

cas délas balizas luminosas de la isla 
Dumball, que dan la enfilación para na
vegar en el río Avon, en el canal de Brís- 
toL aparecerán d esd e  ahora fijas ro/o5.

La \oz posterior está á 125 metros al S. 
67® W. de la torre de la Estación de achi
qúe del dock Royal Edwárd, y la luz an
terior á 45 metros al S. 6® E. de laluzpós- 
terior.  ̂ •

N ota»—Estas dos balizas luminosas 
están erigidas sobre dos casetas blanms, 
con fajas verticales negras.

Situación aproximada de la luz poste
rior: 51® 39* 15’* N. y 3® 29* 34** E. (2" 42* 
46** W. de G\v.)

Cuaderno de Faros, serie C, pág. 228. 
Carta número 221 de la sección II.

Mar M bditebrXn^I—IF ríiiic ia .—Puer- 
. to do la  Kouveile.—Fondeo de una 
boya luminosa.—Ams aux Navigateurs 
Húmeró 1071203. Parísj 1909.
Número 4 2 3 .—A causa de los trabajos 

de prolongación del muelle Sur, del puer
to de la Nouvelle, se fonqeó una boya lu 
minosa ttegfm á 150 metros del morro de 
este muelle.

Dicha boya tendrá una luz fija roja 
elevada 3,5 metros sobte el mar, con un 
alcance de 3,5 millas.

No se debe pasar entre la boya y el 
morro del muelle.

Situación aproximada: 43® 00* 44** N. y 
9® 16* 34*' E. (3® 04* l4** E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie-E. pág. 38.
Carta número 237 y plano número 738 

dé la sección III.
Hada de Hyéres.—Supresión de muer

tos.—Casco.—Boya,—Amí aux Navi
gateurs número 11Q}621.1-aris, 1909. 
Número 4 2 4 .—a) Se suprimieron los 

3 muertos fondeados en la rada de Hyé- 
res, respectivamente, á 720 metros al Nor
te; 940 metros al N. 15® W., y á 590 metros 
al N. 21° W.Jde la punta Le Quiú sobre la 
costa Norte de la isla Porquérolles» 

h) Se fondeó una boya-barril^ roja y 
negray en 13 metros de fondo, sobre la 
popa de la Tempéte, que se fué á pique á • 
unos 1.876 metros al S. 48® W. del roqui-
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1 § 0 4 21 ^fiyo 19|)9 Qioeíi —Hiím. f i t
?al Nord des Médes, al NE. de la ra ?a de 
PorqueroUes. Sólo hay 2,2 metros de agua, 
sobre la proa del casco á 80 metros al 
Este dé la boya.

Situación aproximada de la boya: 43̂  ̂
o r  00’̂ N. y 12̂  25’ 54” (6'' 13’ 3l” E. de 
Gw.)

Carta número 237 de la sección III. 
Tiineas.—Puerto de Bizerta.—Modifi

cación del alumbrado del rompe- 
ellfci. — Avis aux Navigateurs núme
ro 1I3J640. París, 1909.
Número 425.—p a  vuelto á encenderse 

la luz fija roja del morro Norte del rom
peolas del puerto de Bizerta, que no pres
taba servicio, y fué reemplazada provi
sionalmente por una boya negra lumino
sa dé Iqz roja (Aviso númJ 14 de 1909), 
quedando suprimida la boyá.

Situación aproximada: 37®, 16’ 45” N. y 
16® 05’ 49” E. (9® 53’ 29” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, pág. 370. 
Plano número 922 de la sección III. 
Derrotero núm. 4, pág. 629.

Ma r  N eg r o .—R u sia .—C rim ea.—Ba
hía de Sebastopol.—Modificaciones 
en el balizamiento.— aux Nfiviga- 
teurs número 109/616, París, 1909, 
Número 426.—Se pintó de blanco la 

boya negra más próxima de la enñlación 
de Inkermann, que forma parte de la fila 
Sur de boyas situadas en la línea que une 
el fuerte Constantino con la antigua ba
tería Alejandro.

8e suprimieron las dos perchas rojas, 
próximas á esta misma línea, que marca
ban el lado Sur del arrecife que se desta
ca del fuerte Constantino (Avisó núme
ro 244 de 1908), la primera con bandera, 
situada en 3 metros de agua, y la segun
da, con cono horadado, con la punta ha
cia abajo, situada en 11 metros de agua.

Situación aproximada del fuerte Cons
tantino: 44® 37’ N. y 39® 42’ 34” E. (32<> 30* 
14” E.deG w .)

Carta número 101 de la sección III.
El Director general, Emilio Luanco.

-----
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  G e n e r a l de la  D en d a  
y C la se s  P a s ir a s .

NEGOCIADO CENTRAL
Terminada la impresión de lóa títulos 

definitivos de la deuda amortizable al 4 
por lOO, emitidos en cumplimiento de la 
ley de 26 y Real decreto de 27 de Junio

de 1908, esta Dirección General pondrá 
en circufáción, con fecha 1.® dé Julio de 
1908, 72 300 títulos de la expresada deu
da, según el pormenor siguiente:
50.000 serie A, húmeros 1 al

50.(K)0, á 500 pesetas. 25.000.000
10.000 serie B, números 1 al

10.000, á 2 .500....... 25.000.000
8.00Q serie C, números 1 al

8.000, á 5.(tóO  40.000.000
3.000 serie D, números 1 al

8.000, á 12.500........   37.500.000
1.300 serie E, números 1 al

1.300, á 25.000......... 32.500.000
72.800 160.000.000

L qs expresados valpres, que devéngan 
intereses á razón del 4 por lÓO anuah PU’ 
gaderos por trimestres vencidos en 1.® de 
Enero, 1.® de Abril, 1.® de Julio y 1.® de 
Octubre de cada año  ̂siendo amortizables 
en 200 sorteos trimestrales correspon
dientes á los vencimientos de 1.® de Octu
bre de 1908 á 1.® de Julio de 1958,'ambos 
inclusives, llevan unidos los cupones nú
meros 1 al 40, correspondientes á los tri
mestres que vepcen desdé 1.® de Octubre 
de 1909 ál.® de Julio de 1919, ambps in
clusive.

Y siendo estos valores efectos públicos 
cotizables en Bolsa, podran salir ^ la con
tratación pública tan luego como el Mi
nisterio de Fomento se sirva dar la auto
rización á que se refiere el artículo 17 del 
Reglanáento de la Bolsa de Madrid, pu
blicándose el presente anuncio en cum
plimiento de lo dispuesto en él artículo 
22 del citado Reglamento.

Madrid, 19 de Mayo de 1909.=E1 Direó- 
tor general, Cenón del Alisal.

«rnÓLta C lasiftcadora  de la s  Ohli-
f a c io n e s  p ro ce d e n te s  de tJt- 

ram ar.
SECRETARÍA

Esta Junta, en sesión celebrada en 7 de 
Abril de 1908, acordó clasificar en el 
apartado letra A dol grupo y artículo 1.® 
de iá ley de 30 de Julio de 1904, el cré
dito número 8 dé la relación número 102, 
formada, por la Cbihisión liquidadorá 
del Apostadero de la Habana, perl^ne- 
ciepte al übrero torpedlsta Eqlipo Rivas 
Feijoó, importante 360 peSétaá.

Lo que se publica en el periódico ofi
cial para los efectos consiguientes.

Madrid, 18 de Mayo de 19Q9.^Ei Se
cretario, José de la Concha.=V.® B.®==El 
Presidente, Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Belacíóú d$ los individuos nombrados ^ 
propuéstá dél Ministerio de la áuerra^

. pora los destinos que á continuádón é$ 
expresan,
D. Mariano Saavedra Vidal, CHéial de 

quinta clase de Administración civil dé 
Ip División Hidráulica del Guadlaui» 
1.500 pesetas.

D. José Guzmán Pérez, Aspirante p ri
mero de la División Hidráulica del Gua
dalquivir, 1.250 

D. Manuel Clemente Jiménez^ O flé |^ 
quinto de Administración civil, Escri
biente primero de Obras Públicas dé tío- 
grpño, 1.560.

D. Vicente Vila Vüanova, Aspirante 
primero, Escribiente segundo de Obrás 
Públicas de Cüéncá, i 250.

D. Máhuél Pérez García, ídem, íá. dé 
ídem de fd., 1.250.

D. Federico Mplins Campos, ídem, id* 
de ídem de Madrid, 1.250.

D. Federico C a lv o  Sánchez, ídem,, íd  ̂
de ídem de Teruel, 1.250.

D. Enrique Calero Conque, ídem. Id. 
de ídem de Alicante, 1.250. t

D. Mariano Palacip Toha, ídepii id. 
de ídem de Huesca, 1.250.

D. Domingo Fuentes Isidro, ídem, íd. 
de ídem de Zamora, 1.25Ó.

D. Leopoldo Fernández Cárrión, Aspi
rante segundo, Escribiente tei^ero da 
ídem de Canarias, 1.000.

D. Julián Pulido Leal, ídem, íd. de íd. 
de Cádiz, 1.000.

D. Tomás Chamón González, ídem, ídt 
dé íd. de ídem, l.ÓÍK). >

D. Joaquín Adelantado Pérez, Aspiran
te primero de la Región y Sección Agro
nómica de Canarias, 1.250.

D. Vicente Vives Moreno, ídem del 
Distrito forestal de Barcelona, 1.20.

D. Ricardo Cirera López, Aspirante 
gundo dél ídem íd. de Madrid, LOGO.

D. Fausto Sanz Pastor, ídem del ídepi 
ídém dé León, í.pOO.

B. Juan Másanet Eibot, Oficial quinto 
de Administración, Auxiliar de este
Íiislerio en el Gobierno Civil de Bareer 
ona, 1.500.

Madrid, 18 de Mayo de lpQ9. ^

«Stt<̂ sÓiub ob Riv^ttSnh^' 
FSS60 de iSitA w    v


